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CERTAMEN NACIONAL DE VALORES

OBJETIVO GENERAL:

- Promover la educación y el aprendizaje de los Derechos Humanos con foco en el Derecho al Desarrollo como parte de la conmemoración de los Bicentenarios Patrios, a través de un Programa Nacional que opere en las escuelas de la República Argentina, con miras a contribuir a la formación integral de ciudadanos y ciudadanas concientes de los valores de nuestro proyecto de país, y de los desafíos que los paradigmas emergentes de la generación de derechos en el siglo XXI plantean en los procesos de integración continental y de globalización.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

- Promover la construcción de espacios de enseñanza, aprendizaje, reflexión e investigación sobre Derechos Humanos, con énfasis en el Derecho al Desarrollo, teniendo en cuenta los principios de universalidad, indivisibilidad, interdependencia, imparcialidad, objetividad y no selectividad, diálogo y cooperación constructivos, valores ciudadanos, pro-sociales y democráticos en las escuelas de la República Argentina, con el objeto de impulsar la apropiación subjetiva -en los niños y jóvenes de nuestro país- de sus derechos y obligaciones ciudadanas.

- Alentar la participación activa en la comunidad de pertenencia, a través de acciones individuales y colectivas, para formar ciudadanas y ciudadanos comprometidos con los intereses de la Nación Argentina, con su integración regional, con su correcta inserción  internacional y con las instituciones democráticas del país, y para formar jóvenes con capacidad de reflexionar, organizar  y articular intereses individuales y colectivos.

- Valorar el rol de los docentes en el desarrollo del V Certamen Nacional de Valores, en su calidad de mediadores del proceso de educación y aprendizaje en torno a la temática de Derecho al Desarrollo, como principales propulsores de la reflexión, la autonomía y la originalidad de pensamiento, reflejado en la singularidad de las producciones creativas de cada uno de sus alumnos participantes.

- Favorecer el desarrollo de la habilidad narrativa, el lenguaje escrito y las diversas formas de simbolización a través de las cuales los niños y jóvenes participantes, acompañados por sus docentes, pueden dejar una marca del singular proceso educativo y  de aprendizaje realizado en torno a la temática del Derecho al Desarrollo.

-  Promover la práctica de la lectura informativa, comprensiva, crítica y placentera.
-  Incluir a los jóvenes con necesidades educativas especiales (NEE) como protagonistas del V Certamen Nacional de Valores.
- Convocar a profesionales de múltiples disciplinas a desempeñarse como Jurados Provinciales y Nacionales del V Certamen Nacional, brindando el material de capacitación necesario para seleccionar, con criterio federal, aquellos trabajos escritos que reflejen una apropiación significativa y personal  de las metas del Programa.
- Premiar a los alumnos y docentes que se destaquen por su compromiso, desempeño y producción en el V Certamen Nacional de Valores, invitándolos a participar de un viaje que incluirá diversas instancias de  re construcción y re significación de conocimientos, la posibilidad de acceder a otros espacios de la  República Argentina y de vincularse con  docentes y alumnos de todas las regiones del país, incentivando con ello el respeto a la diversidad y el mutuo conocimiento de la  idiosincrasia sociocultural de cada uno. Los alumnos con NEE recibirán un premio distinto del viaje y un diploma de honor.

FUNDAMENTOS

El Certamen Nacional de Valores “Manos Jóvenes escriben en Grande” tiene como principal objetivo la formación integral de ciudadanos y ciudadanas. Dicho proceso es fundamental en el marco de la crisis de valores que afecta a los países de nuestra región en general y a  nuestro país en particular.  

La práctica activa, responsable, racional y autónoma de la ciudadanía es central para construir sociedades sin exclusiones, donde el ejercicio de la misma signifique ser titular efectivo y pleno de derechos y responsabilidades que expresen la democracia. 
Entendemos que, si bien la formación de los ciudadanos comprende un largo proceso que transcurre durante toda la vida, tal objetivo debe estimularse muy especialmente en la niñez y la adolescencia, etapas en las cuales los sujetos construyen su personalidad, estructuran su pensamiento y forman su subjetividad. 

La  formación de los niños y  jóvenes se desarrolla en distintos espacios sociales, en relación con otros sujetos -pares y adultos del medio familiar, social y comunitario-. Y dentro de estos ámbitos, la familia y la escuela detentan un papel privilegiado en su educación y formación. En función de lo anterior, el Certamen Nacional de Valores toma como centro de implementación el espacio del aula, en el cual los alumnos adquieren y construyen conocimientos socialmente válidos, en relación con sus pares y docentes.

Desde sus inicios, la educación tuvo un claro rol como espacio de construcción de ciudadanía. Actualmente también lo tiene, y lo ejerce a través de dos estrategias fundamentales, que son complementarias y ambas igualmente necesarias.

La primera, y la más asumida históricamente por la escuela, es la que la ubica como transmisora de conocimientos, habilidades y valores con los que los niños y jóvenes que transitan el sistema escolar se construyen como sujetos concientes de derechos y obligaciones ciudadanas, con una identidad nacional fuerte. La escuela en este aspecto hace su aporte en la construcción de sujetos con “sentido de pertenencia” a la Nación Argentina. Así la educación pública conforma, entonces,  un espacio de transmisión de la cultura y de producción de identidades. 

La segunda estrategia, relativamente novedosa para el sistema educativo, es aquella en que la escuela se trasforma en un espacio participativo y democrático. Creemos que éste es el mayor desafío, y estamos convencidos que  el camino es apostar a construir un sujeto alumno activo que -a través de la relación con el docente y con sus pares- construya conocimiento. Es importante valorar al alumno como portador de un saber propio, de un bagaje de conocimientos y habilidades anteriores al encuentro con el docente en el aula, que ha construido a lo largo de su historia personal, no sólo en su paso por el sistema educativo sino también en sus relaciones cotidianas. 

Es decir que el niño encuentra en la escuela un lugar donde adquiere conocimientos y, a la vez, pone en juego y socializa sus saberes previos. Ella funciona como un ámbito de igualdad y libertad, de participación, de respeto por el otro y, en definitiva, como un espacio en el que la ciudadanía se construye y se ejerce en cada momento. Para ello es fundamental abrir el espacio escolar al pensamiento crítico y al diálogo simétrico.
Este año, verdadero portal de los Bicentenarios Patrios, declarado por la Asamblea General de las Naciones Unidas como Año Internacional del Aprendizaje sobre los Derechos Humanos, nos invita a revalorizar la tarea que toda la institución educativa realiza con este fin y, principalmente, el rol de los docentes.
No desconocemos que la función del docente se encuentra condicionada por múltiples demandas y diversos atravesamientos “paradojales” que el maestro tiene que soportar. Algunos pensadores, pedagogos, analistas y sociólogos lo han definido como “malestar docente”, en palabras de Anny Cordié
, “desprofesionalización” de acuerdo a Gimeno Sacristán
 y “miseria de la posición” siguiendo a Bourdié
. Estos y otros tantos conceptos remiten a la complejidad de una profesión enmarcada por aspectos culturales, históricos, sindicales, laborales, institucionales, curriculares, socio-afectivos, imaginarios e ideológicos, entre otros.  
Los docentes son un pilar necesario de este Certamen. Partimos de reconocer la complejidad de su posición y re significamos su tarea como mediadores del proceso de educación y aprendizaje en torno a la temática del  Derecho al Desarrollo.

Los docentes intercederán en las posibilidades del niño al encontrarse con este nuevo objeto de conocimiento: construirán diversas situaciones didácticas enriquecedoras de la significatividad de los aprendizajes, tomarán decisiones anticipadas sobre cómo encarar el proceso de enseñanza según la singularidad propia de cada uno de sus alumnos y, de acuerdo a la idiosincrasia de sus contextos institucionales constitutivos y de pertenencia, “subjetivando” con esto el proceso de enseñanza.

Siguiendo este sentido, el V Certamen Nacional de Valores tiene la intención de promover la construcción de propuestas didácticas centradas en la producción creativa de los alumnos
, que escapen a la generación de escritos basados en la copia y la repetición. En contraposición a esto, se alentarán aquellas que sean generadoras de la reflexión crítica y el pensamiento autónomo, factibles de ser trasladadas en acciones concretas a la comunidad de pertenencia.  

Pensamos que, siguiendo esta línea de intervención, se habilitará un posible camino para vincular a cada uno de los niños y adolescentes que participan del V Certamen Nacional con una temática tan significativa para su formación integral y para su futuro ejercicio como ciudadanos: el Derecho al Desarrollo.

EJE  TEMÁTICO  DEL  QUINTO  CERTAMEN  NACIONAL  DE  VALORES:

Ante el portal de los Bicentenarios Patrios 

 participamos del Año Internacional del Aprendizaje sobre los Derechos Humanos

 reflexionando acerca del Derecho al  Desarrollo
La Asamblea General de Naciones Unidas ha declarado el año que comienza el 10 de diciembre de 2008  como “Año Internacional del Aprendizaje sobre los Derechos Humanos” dedicándolo a ampliar y profundizar su aprendizaje “basándose en los principios de universalidad, indivisibilidad, interdependencia, imparcialidad, objetividad y no selectividad, y de diálogo y cooperación constructivos, con miras a intensificar la promoción y la protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales,

 incluido el derecho al desarrollo
”.
Siguiendo el contenido de esta Resolución de Naciones Unidas, en el presente Certamen Nacional de Valores partimos enfatizando la importancia nodal que debe ser otorgada a la educación y al aprendizaje sobre los Derechos Humanos en todos los niveles educativos, considerando a aquellos como un camino privilegiado hacia el logro de una mayor conciencia sobre la responsabilidad compartida en su concreción. En esta perspectiva, nuestro V Eje Temático busca contribuir a que la Declaración Universal de los Derechos Humanos se “materialice como una forma de vida”
.
Como punto focal, afirmamos que todos los derechos allí formulados se desprenden de la dignidad inherente a la persona humana y constituyen su patrimonio innato. Y añadimos que esto incluye conceder a cada familia, como elemento natural y fundamental de la sociedad, la más amplia protección y asistencia. Asimismo, consideramos que no es posible lograr que los seres humanos sean libres del temor y  la miseria, a menos que cada persona goce de todos sus derechos económicos, sociales y culturales, así como también de los derechos civiles y políticos.

En este sentido, todos los Acuerdos, Convenciones, Resoluciones y Recomendaciones de Naciones Unidas referidos a este tema, enfatizan la importancia del Derecho al Desarrollo Sustentable de los seres humanos y al progreso y desarrollo económico y social de todos los pueblos, considerando el Derecho al Desarrollo una prerrogativa tanto de las naciones como de cada uno de los individuos que las componen. 

El Desarrollo como Derecho Humano de Síntesis                                                        

“El desarrollo no se reduce al simple crecimiento económico. Para ser auténtico debe ser integral, es decir, promover a todos los hombres y a todo el hombre. Con gran exactitud ha subrayado un eminente experto: «Nosotros no aceptamos la separación de la economía de lo humano, el desarrollo de las civilizaciones en que está inscrito. Lo que cuenta para nosotros es el hombre, cada hombre, cada agrupación de hombres, hasta la humanidad entera”
. 

Paulo VI
.

El Derecho al Desarrollo surgió alrededor de los años ‘70 junto a los llamados “derechos de la tercera generación” -igualmente conocidos como los “derechos de la solidaridad”- cuando diversos pensadores promovieron el reconocimiento del Desarrollo como un Derecho Humano, culminando así el proceso de evolución de los Derechos Humanos iniciado con la Revolución Francesa.

Dentro de los Derechos Humanos Fundamentales aparece, entonces, singularmente destacado y reafirmado, el Derecho al Desarrollo en su calidad de universal e inalienable. En la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, realizada en Viena, Austria, entre el  14 y 25 junio de 1993, se establece que “El desarrollo propicia el disfrute de todos los derechos humanos, pero la falta de desarrollo no puede invocarse como justificación para limitar los derechos humanos internacionalmente reconocidos”
. Y, en la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo realizada el  4 de diciembre de 1986 se expone que “Cada persona es el sujeto central del desarrollo,  y toda política de desarrollo debe considerar al ser humano como un activo participante y como su beneficiario principal”
. 
La Declaración sobre el Derecho al Desarrollo de Naciones Unidas delimita este concepto entendiéndolo como un “proceso global económico, social, cultural y político, que tiende al mejoramiento constante del bienestar de toda la población y de todos los individuos sobre la base de su participación activa, libre y significativa en el desarrollo y en la distribución justa de los beneficios que de él se derivan”
 .

Actualmente, se considera que el Derecho al Desarrollo es “un derecho-síntesis, es decir, un derecho que integra el conjunto de los derechos humanos; su último objetivo sería la promoción y la aplicación de todos ellos, tanto en el ámbito nacional como internacional. En el fondo, el Derecho al Desarrollo pretende un reforzamiento y una profundización de la indivisibilidad e interdependencia de todos los derechos humanos. Viene a reconocer que no cabe un verdadero desarrollo sin la efectiva implementación de todos los derechos humanos. Los derechos humanos se van a convertir en un elemento importante de todo proceso de desarrollo, como se reconoce en los artículos 5 y 6 de la propia Declaración sobre el derecho al desarrollo de 1986”
.

Por todo ello, y dado que los Derechos Humanos se caracterizan por su universalidad, indivisibilidad e interdependencia, al fomentar el desarrollo hay que examinar con igual atención y urgencia todos los derechos, teniendo en cuenta que el disfrute de unos no justifica la derogación de otros.

A todo esto, en materia de Derecho al Desarrollo, la Declaración destaca que los pueblos deben poder disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, y tienen el derecho a ejercer sobre ellos su soberanía plena y completa. Y en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, se exhorta“a la comunidad internacional a que haga cuanto pueda por aliviar la carga de la deuda externa de los países en desarrollo a fin de complementar los esfuerzos que despliegan los gobiernos de esos países para realizar plenamente los derechos económicos, sociales y culturales de sus pueblos”
. 
La Declaración de Naciones Unidas sobre el Desarrollo alude siempre a un contexto donde se promueve el bienestar general y la democratización de la sociedad.  Y en  esto se  incluye el derecho a ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido, para que la ocupación productiva permita que cada persona pueda alcanzar un nivel de vida adecuado para sí y para su familia, cubriendo las necesidades de alimentación, vestido, vivienda y tendiendo a  mejorar continuamente su existencia.

Derecho al Desarrollo y Nuevo Orden Mundial

“Hoy, la seguridad se entiende cada vez menos en términos militares, y mucho más como la ausencia de conflicto. Es de hecho un fenómeno que abarca el desarrollo económico, la justicia social, la protección del medio ambiente, la democratización, el desarme y el respeto a los derechos humanos. Estas metas -- estos pilares de paz -- están vinculados. El progreso en una área engendra el progreso en otra. Pero ningún país lo puede lograr a solas. Y ninguno está exento de los riesgos y los costos de no hacerlo”
. 

Kofi Annan
.

En el libro “Nuevo Derecho al Desarrollo y el nuevo orden mundial”
, Luis T. Díaz Müller
 expone de manera sucinta las siete características principales del Derecho al Desarrollo. Tomando sus palabras, el Derecho al Desarrollo se caracteriza por ser:

- Inalienable: dado que las personas y los pueblos están en condiciones de gozar de este derecho.

- Acumulativo: este aspecto se establece a través de dos caminos posibles: “Por medio del reforzamiento de los derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales”
. Y, a su vez,  reforzando su interdependencia e indivisibilidad.
- Progresivo: si se considera que su meta teleológica es el bienestar humano y la justicia social.

- Posee alcance internacional: su motor es la comunidad internacional.

- Es de aplicación compleja y multifacética:
· Compleja: su “plena eficacia” se logra a través de mecanismos idóneos y conducentes.

· Multifacética: “por el carácter individual y colectivo de los entes que ejercen su titularidad”
.
- Promotor de un nuevo orden mundial.
- Posee una finalidad teleológica: de acuerdo a la Declaración sobre Derecho al Desarrollo.
Derechos Humanos, Desarrollo y Democracia
Los conceptos de Derechos Humanos, Desarrollo y Democracia conforman una tríada interdependiente. Es en este sentido, que en la Declaración y Programa de Acción de Viena, Conferencia Mundial sobre los Derechos Humanos de Naciones Unidas , se explicita que: 

“La democracia, el desarrollo y el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales son conceptos interdependientes que se refuerzan mutuamente. La democracia se basa en la voluntad del pueblo, libremente expresada, para determinar su propio régimen político, económico, social y cultural, y en su plena participación en todos los aspectos de la vida. En este contexto, la promoción y protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales en los planos nacional e internacional deben ser universales y llevarse a cabo de modo incondicional. La comunidad internacional debe apoyar el fortalecimiento y la promoción de la democracia, el desarrollo y el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales en el mundo entero”
. 

Siguiendo el pensamiento de Ceara-Hatton
, si tomamos la concepción de Democracia de Ciudadanía desarrollada en el Informe de la Democracia en América Latina, PNUD, 2004, se hace patente la existencia de un íntimo vínculo entre el desarrollo humano y la democracia de ciudadanía.

Textualmente se expone: el Desarrollo Humano asegura la Democracia de Ciudadanía  convirtiendo al elector en ciudadano, mientras que la Democracia de Ciudadanía  contribuye con el Desarrollo “utilizando los derechos políticos como palanca para promover el desarrollo humano y una ciudadanía integral (PNUD, 2004). Ahora bien, el poder democrático se construye, no es un hecho espontáneo, son construcciones voluntarias, formuladas en proyectos, modeladas por liderazgos e investidas del poder que proviene del apoyo popular”
.

“Desarrollo con Rostro Humano”

“El desarrollo humano es un proceso que amplía las opciones de las personas y fortalece las capacidades humanas, para llevar al máximo posible lo que la persona puede ser y hacer”
.    Miguel Ceara-Hatton.

Como se mencionó más arriba, la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo resalta que la persona es el sujeto central de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales. Se promueve el Desarrollo que integre la satisfacción de las Necesidades Básicas Humanas: salud, educación y  alimentación, entre otras
. 

Al decir de Gómez Isa
, la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo resalta respectivamente el íntimo vínculo que existe entre Desarrollo, Derechos Humanos y  Necesidades Básicas de las personas, propone la promoción de un “desarrollo con rostro humano” que incluya los aspectos sociales, culturales y ecológicos, y no sólo la faceta convencional referida  al crecimiento económico.  

Desde el enfoque del desarrollo humano, se considera al mismo como un fenómeno “multidimensional”. En otras palabras, se destaca que “no sólo es económico y debe ser evaluado por la expansión de las libertades”
. 

Tomando las palabras de Ceara-Hatton, el desarrollo humano supera todos los enfoques convencionales constituyéndose como un “paradigma” en construcción, crítico, integrador, interdisciplinario, pluralista y pragmático. Se refiere puntualmente al equilibrio entre la formación de las capacidades humanas (salud, educación, nutrición y trabajo) y  al uso de estas capacidades (a través del empleo, las actividades productivas, el ocio, etc.) procurando, además, que las próximas generaciones puedan disponer del mismo potencial y de las mismas posibilidades que presentan las generaciones actuales. 

Queda claro que el objetivo prioritario del desarrollo es el ser humano. Por esto se intenta ofrecer más oportunidades a todas las personas a través de la creación de un ambiente propicio para que puedan gozar de una vida saludable, creativa y prolongada; siendo que la realización del Derecho al Desarrollo aparece como una responsabilidad de los Estados, la comunidad internacional y de cada persona en particular. En este sentido: “todos los seres humanos tienen individual y colectivamente la responsabilidad del desarrollo.”
. 
En “Definición y Medición del Desarrollo Humano. Informe 1990” se sostiene que el mismo es un proceso a través del cual se amplían o expanden las oportunidades de las personas, “las tres más esenciales son disfrutar de una vida prolongada y saludable, adquirir conocimientos y tener acceso a los recursos necesarios para lograr una vida decente. Si no se poseen estas oportunidades esenciales, muchas otras alternativas continuarían siendo inaccesibles”
. El desarrollo humano también incluye otras oportunidades significativamente valoradas, como la libertad cultural, política, económica y social.

Sobre las personas con Necesidades Educativas Especiales (NEE)
En la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo se hace una alusión explícita a las personas con NEE al reconocer que es pertinente “prestar especial atención a la no discriminación y al disfrute, en igualdad de condiciones, por parte de los discapacitados de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluida su participación activa en todos los aspectos de la sociedad”
. 
A causa de esto, es que en el presente año se abre un portal a la inclusión de las personas con NEE como participantes activos del V Certamen Nacional de Valores.  Es indispensable recordar las palabras expresadas en la Conferencia de Salamanca: “Lo que hace falta es un compromiso y una voluntad política de producir cambios: un cambio de las actitudes y los comportamientos y una modificación de las estrategias de desarrollo. Gracias a la Educación para Todos, será posible que todos los seres humanos, comprendidos los discapacitados, puedan desarrollar todo su potencial, contribuir a la sociedad y, sobre todo, enriquecerse gracias a su diferencia y no verse devaluados. En nuestro mundo, constituido de diferencias de todo tipo, no son los discapacitados, sino la sociedad en general la que necesita una educación especial para convertirse en una auténtica sociedad para todos”
. 
BASES  Y  CONDICIONES DEL  V CERTAMEN  NACIONAL DE  VALORES

DE LOS PARTICIPANTES
1- Podrán participar del Quinto Certamen Nacional de Valores los alumnos de los dos últimos años del Nivel Primario y todos los alumnos del Nivel Secundario o equivalente en cada distrito escolar  del país. (Esto corresponde al último año de EGB 2, los tres años de EGB 3, los tres años del Polimodal y sexto año).

2- Participarán los docentes y alumnos de establecimientos educativos públicos y privados del ámbito nacional, tanto de zonas urbanas como rurales.  

3- Podrán participar todos los alumnos con necesidades educativas especiales que se encuentren cursando el nivel secundario o equivalente en escuelas públicas, privadas, urbanas o rurales del ámbito nacional. Esto significa que se abre la convocatoria a aquellos alumnos de nivel secundario que por algún motivo particular no pueden asistir a la escuela habitual y concurren a:

· Escuelas de Educación Especial o equivalentes en cada jurisdicción del país.

· Escuelas Especiales de Formación Laboral o equivalentes en cada jurisdicción del país.

· Escuelas de Recuperación o equivalentes en cada jurisdicción del país.

· Centros Educativos de Recursos Interdisciplinarios o equivalentes en cada jurisdicción del país.
4- Podrán participar todos los alumnos que se encuentren cursando el nivel secundario en Escuelas Domiciliarias y Hospitalarias o equivalentes en cada jurisdicción del país.

DE   LOS  TRABAJOS ESCRITOS

5- El trabajo podrá ser individual o grupal, con un máximo de tres participantes por grupo. 

6- Solamente se aceptará un trabajo por cada participante o grupo.

7- El participante o grupo deberá presentar trabajos originales e inéditos de redacción, exclusivamente sobre el Eje Temático propuesto (no se admitirán trabajos con temas diferentes al establecido). 

8- Apartados: el trabajo deberá contener, en todos los casos, los siguientes apartados:

· Carátula.

· Desarrollo del escrito en sí mismo. 

· Bibliografía. Deberá explicitarse qué tipo de documentos, libros, revistas, u otros, fueron empleados como bibliografía para elaborar el escrito de redacción original. En aquellos casos que se empleen textos que se encuentran publicados en Internet, también deberá figurar la cita de la página utilizada. 

· Material didáctico empleado por el docente para asesorar sobre la temática. Del mismo modo, deberán explicitarse los libros, manuales, enciclopedias, videos, u otros, que el docente empleó para orientar el proceso de enseñanza – aprendizaje sobre la temática propuesta.

· Anexo (opcional). En forma opcional se podrá adjuntar un anexo según lo considere/n necesario el/los autor/es del escrito. Por ejemplo, en aquellos casos que se haya realizado algún tipo de investigación, se podrá incluir una reseña de la misma. Los autores podrán anexar todo tipo de producciones artísticas, siempre que sean concordantes al desarrollo del escrito (tales como: historietas, dibujos, esquemas, fotografías, videos, entre otros) y que estén realizadas en hojas tamaño A4 o carta.

· Como anexo al escrito, la escuela podrá adjuntar un video institucional acerca de su accionar cotidiano, mostrando sus virtudes, así como sus principales necesidades. Se aceptarán CD’s o DVD’s en los siguientes formatos: VSD, SVCD, DIVX, AVI.  La presencia o ausencia del video institucional no alterará en ningún sentido el resultado del proceso de evaluación del escrito presentado al Certamen. Se calificará de la misma manera a todos los trabajos,  contengan o no este anexo. 
9. Citas textuales: es pertinente aclarar que, de contener alguna parte copiada en forma textual de otro escrito, esto tendrá que ser aclarado realizando una cita textual, indicada en una nota al pie de la página. Aquellos trabajos que contengan copias textuales de otros escritos sin que esto esté señalado en  forma de cita, serán descalificados.
· Modo de presentación de citas: a continuación se detalla el modo de presentación de cada cita, modalidad sugerida de acuerdo al documento titulado: “LA CITA DOCUMENTAL. Elementos y ejemplos de referencia en los estilos de la MLA y de la APA. Documentos electrónicos ISO 690 –2”, elaborado por el Instituto de Investigaciones de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA
. 
· Citas de libros con un autor: Apellido, Nombre (del autor). Título. Lugar de edición: editorial, año.

· Citas del capítulo de un libro: Apellido, Nombre (del autor). “Nombre del capitulo”. Título del libro. Lugar de edición: editorial, año.

· Citas de enciclopedias: Nombre de la enciclopedia. N º de Volumen. Lugar de edición: editorial, año.

10. El trabajo (el desarrollo del escrito en sí mismo) deberá tener una extensión mínima -sin contar la carátula ni los anexos- de una (1) hoja (equivalente a  dos páginas) y una extensión máxima de tres (3) hojas (equivalentes a seis páginas) escritas a máquina, en forma manuscrita –en birome-, a máquina o en computadora, de acuerdo a las posibilidades de cada situación particular.  

11. Los trabajos realizados en computadora deberán contar con los siguientes requisitos: caracteres de tamaño 12, con formato de fuente Arial o Times New Roman, interlineado 1.5 y hojas simple faz tamaño carta o A4, en formato word o pdf en cualquiera de sus versiones, con márgenes superior e inferior de 2.5 cm, margen izquierdo y derecho de 3 cm.

12. Aquellos participantes que hayan realizado su trabajo en computadora y estén en condiciones de enviar el escrito en formato electrónico, podrán hacerlo enviando una copia en disquete o CD, junto al trabajo impreso, en un sobre o folio con una etiqueta donde figure como Título: V Certamen Nacional de Valores “Manos Jóvenes Escriben en Grande”, el Titulo del escrito, Nombres de los autores y docente/s, Nombre de la Institución Educativa y el Código de Registro de Incorporación (Id de contacto).
13. En la carátula del trabajo impreso deberán figurar los siguientes datos: 

· Titulo Principal: que indique la presentación del escrito al Certamen: V Certamen Nacional de Valores “Manos Jóvenes Escriben en Grande”.
· Título del Trabajo: será elegido por cada participante o grupo, de acuerdo al tema principal establecido por la organización del V Certamen Nacional.
· Datos de los Alumnos que realizaron el escrito: Apellido y Nombre del/los Alumno/s, Documento de Identidad, Edad, Año que cursa/n. Deberá especificarse claramente el año escolar que cursa el alumno y si corresponde a EGB 2, 3, Polimodal o sexto año. 

· Datos de el o los Profesor/es que orientaron la realización el trabajo:   Apellido y Nombre, Teléfono particular, celular (en caso de tenerlo), Documento de Identidad. 

· Docente Referente: deberá especificarse en todos los casos quién será el docente referente del trabajo. (Podrá incluirse un único docente en todos los casos). El docente referente accederá al viaje de premiación en caso de que resulte ganador el trabajo presentado por sus alumnos.
· Datos de la Institución Escolar: Nombre de la institución, Especificación de escuela rural o urbana, común, especial, de recuperación, de formación laboral, CERI, Hospitalaria, Domiciliaria o equivalentes en cada jurisdicción del país.  Localidad y Provincia, Nombre de la autoridad superior de la institución,  Nombre del Director, Teléfono de contacto con el establecimiento, Correo Electrónico, Página Web (en caso de tenerla), Dirección Postal.
· En todos los casos la carátula tendrá que contener el Código de Contacto / Id de Contacto, que se obtiene completando el formulario de contacto desde nuestra Página Web  (Ver Registro de Contacto).
· Tanto la carátula como el trabajo deben ser presentados en forma conjunta.   En cada una de las hojas deberá figurar el Apellido y Nombre del/los autor/es, Nombre del establecimiento, Dirección, Localidad y Provincia, Correo Electrónico y Teléfono. 

14. No se aceptará el uso de  sobrenombres, nombres de fantasía y/o seudónimos.

15. Todos los trabajos tendrán que estar acompañados por tres apartados: Relato de la experiencia por parte del alumno, Descripción del proceso de orientación emprendido por el /los docentes y  Ficha del Escrito.
· A. Relato de la experiencia por parte de el/los alumno/s: invitamos a el/los alumnos a relatar brevemente cómo vivieron la experiencia de realizar el trabajo.
· B. Descripción del proceso de orientación emprendido por el/los docentes: convocamos a los docentes a comentarnos brevemente cómo abordaron la temática con el alumno o grupo, destacando las particularidades del proceso de enseñanza - aprendizaje, aspectos más significativos del abordaje de la temática anual, relevancia del eje temático para sus alumnos, dificultades en el acceso a la información para trabajar este tema, motivos por los cuales decidieron incorporarse al Programa Nacional de la Fundación Democracia, etc.
· C. Ficha del Escrito. La ficha del escrito tiene que ser completada por cada equipo -docente/s y alumno/s que emprendieron el trabajo-. 

· Esta ficha acompañará a cada uno de los escritos presentados al V Certamen. Incluye datos relevantes que enmarcan y contextualizan el trabajo realizado, siendo de fundamental importancia para el posterior proceso de evaluación y para la obtención de premios, en caso de que el trabajo sea seleccionado.

· La Ficha se encuentra en la página web de la Fundación y también puede ser solicitada a las autoridades de la Coordinación Provincial. De no contar con las posibilidades anteriores, podrá ser solicitada comunicándose directamente con nuestro equipo
.
· La Ficha tiene que ser entregada en forma conjunta con el escrito, el relato de la experiencia por parte de el/los alumno/s y la descripción del proceso de orientación del docente. 

REGISTRO DE CONTACTO

16. La Fundación Democracia del Círculo de Legisladores de la Nación Argentina convoca a todas las instituciones escolares del país (urbanas, rurales, comunes, de recuperación, C.E.R.I, especiales, de formación laboral, domiciliarias, hospitalarias y equivalentes en cada jurisdicción del país) a inscribirse en el Registro de Contacto de las Instituciones de la Fundación.
17. Para realizar la inscripción, cada institución escolar tiene que completar por única vez el Formulario de Incorporación de Instituciones Escolares (Formulario de Contacto) que se encuentra en la página de la Fundación, en el área “Contacto”.
18. Esta inscripción es un requisito para poder participar en todos los Programas implementados por nuestra Fundación y, en este caso puntual, es requisito para la presentación de los trabajos escritos dentro del marco del V Certamen Nacional de Valores.
19. El formulario tendrá que ser completado antes del 30 de Julio de 2009 por todas las instituciones interesadas en participar del V Certamen Nacional de Valores.
20. Cada institución recibirá un único Código de Registro de Incorporación o Id. de Contacto, el cual deberá figurar en la carátula de el/los escrito/s presentados y en la Ficha de cada uno de los trabajos presentados. 
21. Aquellas escuelas que presenten más de un escrito tendrán, en todos los casos, el mismo Código de Registro de Incorporación.
22. No podrán participar las instituciones que no hayan realizado el proceso de registro de la institución escolar.
ALGUNAS CONSIDERACONES SOBRE 

EL ABORDAJE DOCENTE DE LA TEMÁTICA
23. Podrán participar todos los docentes que trabajen en el último año de EGB 2, los tres años de EGB 3, los tres años del Polimodal y sexto año. Esto significa que la temática anual puede ser abordada desde todas las asignaturas en todas las instituciones del país.

24. Cada trabajo escrito podrá estar orientado por un máximo de dos docentes, siendo esta posibilidad una invitación al abordaje interdisciplinario de la temática. No obstante, en la carátula y en la ficha del trabajo, deberá figurar  una única persona que asuma el cargo de Docente Referente.

25. El Docente Referente del escrito será quien podrá acceder al viaje de premiación en caso de que resultara ganador el trabajo presentado. 

26. Se valorarán aquellas propuestas didácticas centradas en la producción creativa de los alumnos, que andamien la posibilidad de hacerse dueños de los conceptos, enriquecedoras del pensamiento autónomo, crítico, propiciadoras del singular proceso de investigación de cada alumno en torno a la temática y que reflejen una apropiación significativa de los ejes conceptuales explicitados en la temática anual, a la vez que favorezcan su traslado en acciones concretas que involucren a los miembros de la comunidad de pertenencia.
27. Del mismo modo, se tendrá especial consideración al logro de la expresión creativa como propulsora del desarrollo. Podrán emplearse recursos simbólicos variados: dibujos, pinturas, fotografías, y las más diversas expresiones artísticas, siempre que las mismas cumplan con las pautas de presentación, y acompañen el desarrollo de un escrito que verse sobre “Derecho al Desarrollo Humano”. 
28. El género textual presentado deberá enmarcarse dentro de la lista que se presenta a continuación:  
· Textos literarios (líricos, narrativos o dramáticos): poesía, cuento, ensayo literario, redacción teatral, fábulas, parábolas, otros.

· Textos periodísticos: crónica, crónica invertida, editorial, ensayo periodístico, fotoperiodismo, entrevista, investigación periodística, otros. 
· Las fotografías (fotoperiodismo) deberán contener: un epígrafe (donde conste una descripción de la misma) y un pie de página que incluya todos los datos de la foto (datos del autor que la tomó, lugar -localidad- y la fecha de la misma). Estos datos se consideran fundamentales para la adecuada contextualización de las fotos.
· Textos académicos: informe, proyecto científico, monografía, ensayo,  otros. 
29. Se valorarán las producciones que escapen al abordaje tradicional de la temática, expresándose esto tanto en la originalidad del planteo principal, como en la elaboración del escrito en sí mismo (éste es el caso del género elegido). Por ej. la producción escrita de una obra de teatro de títeres sobre la temática anual, que podría exponerse en la escuela, adjuntando fotos del acto como anexo, entre otras posibilidades.
30. La Fundación procurará brindar textos didácticos y diversos documentos actualizados sobre la temática anual. Los docentes que estén interesados en recibir este material, podrán solicitarlo a través de nuestro correo electrónico. 
SELECCIÓN PREVIA

31. Las instituciones educativas participantes procederán a una selección previa de los trabajos realizados por los alumnos. Presentarán a la Coordinación Provincial sólo aquellos escritos que consideren mejor logrados, seleccionando los que concursarán a nivel provincial. También podrán enviarlos a info@fundaciondemocracia.org.ar
32. No existe una limitación en la cantidad de trabajos que puede presentar cada escuela. Cada institución educativa seleccionará la cantidad de trabajos que considere que cumple con este criterio.
DE LOS ORGANISMOS COORDINADORES

33. En cada provincia, la Fundación Democracia del Círculo de Legisladores designará una instancia de Coordinación Provincial
.

34. Los  organismos coordinadores serán los responsables de:

· Coordinar el desarrollo del Certamen de Valores en la Provincia y resolver las dudas que pudieran surgir en la interpretación de todas las disposiciones establecidas, en consulta con la Fundación Democracia.

· Contribuir a la difusión del Certamen de Valores a través de las vías que consideren convenientes, de acuerdo a sus posibilidades.

· Recibir los trabajos de los alumnos participantes. 

· Designar un Jurado Provincial, en conjunto con la Fundación Democracia.

· Entregar al Jurado Provincial los trabajos recibidos para su evaluación.  

· Comunicar a la Fundación Democracia el fallo del Jurado Provincial y enviar a su sede los trabajos premiados, para la posterior evaluación por el Jurado Nacional. 

· Coordinar la premiación de los alumnos de su provincia.

· Enviar a la Fundación Democracia los escritos que no fueron seleccionados.

· Realizar un breve informe final que sintetice el desarrollo e impacto del     Programa en su Provincia.

DE LOS JURADOS PROVINCIALES

35. Cada Provincia contará con un Jurado Provincial.

36. El Jurado Provincial será designado por la Fundación Democracia  en  conjunto con la instancia provincial de Coordinación.

37. Los interesados en participar de este cargo deberán enviar su CV a info@fundaciondemocracia.org.ar hasta el 18 de Julio de 2009.

38. El Jurado Provincial evaluará los trabajos de los alumnos participantes de su provincia, debiendo realizar un informe escueto que sintetice los aspectos más relevantes de cada uno de ellos.

39. El Jurado Provincial deberá tener en cuenta que los trabajos presentados cumplan con los requisitos establecidos en estas bases.

40. Del mismo modo, el Jurado Provincial deberá realizar la selección de trabajos escritos de acuerdo a los criterios de selección explicitados en el documento “Proceso de evaluación:  V  Certamen Nacional de Valores”:

· Apropiación  de las metas del Programa Nacional.

· Fundamentación teórico - práctica.

· Fundamentación histórica.
· Vocabulario y redacción.
· Desarrollo de las reflexiones planteadas.
· Investigación personal de la temática.

· Relevancia de la temática.

· Originalidad del planteo principal.

· Trabajo conjunto.
· Conclusiones.
41. Cada Jurado Provincial seleccionará los trabajos premiados y sus decisiones serán inapelables.   

42. Deberá seleccionar un trabajo por cada categoría de nivel educativo (año que cursa el alumno) como Premios Provinciales, y uno de cada nivel educativo por cada una de las Menciones Provinciales Especiales de Honor a las siguientes categorías:



· CREATIVIDAD. 

· INVESTIGACIÓN ACERCA DEL DERECHO AL DESARROLLO HUMANO.

· ABORDAJE DOCENTE DE LA TEMÁTICA “DERECHO AL DESARROLLO HUMANO”.

· ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL.

· ESCUELA ESPECIAL DE FORMACIÓN LABORAL.

· ESCUELA DE RECUPERACIÓN. 

· CENTRO EDUCATIVO DE RECURSOS INTERDISCIPLINARIOS.

· ESCUELA HOSPITALARIA.

· ESCUELA DOMICILIARIA.

· ESCUELA RURAL.

· ESCUELA TÉCNICA.

· ESCUELA AGROTÉCNICA.

43. En caso en que la Escuela adhiera directamente al presente Certamen por no haber una instancia de Coordinación Provincial, el envío de los trabajos lo efectuará la Institución Educativa, previa coordinación con la Fundación Democracia, que actuará como evaluadora.

44. El Jurado Provincial recibirá un diploma de honor con logo de las instituciones intervinientes, en reconocimiento a su distinguida tarea en este Certamen.


DEL   JURADO   NACIONAL

45. La Fundación Democracia designará  un Jurado Nacional ad hoc.  

46. Los interesados en participar de este cargo deberán enviar su CV a info@fundaciondemoicracia.org.ar hasta el 18 de Julio de 2009.

47. El Jurado Nacional evaluará los trabajos que resultaron premiados por cada uno de los Jurados Provinciales siguiendo los criterios de selección detallados en el documento “Proceso de Evaluación: V Certamen Nacional de Valores”.
48. El Jurado Nacional seleccionará los ocho Premios Nacionales del Quinto Certamen Nacional de Valores.  
49. El Jurado Nacional deberá realizar un informe escueto de los trabajos premiados que fundamente, en cada caso,  su decisión. 
50. También habrá Menciones Nacionales Especiales de Honor, una por cada nivel educativo participante, a las siguientes categorías: 

· CREATIVIDAD. 

· INVESTIGACIÓN ACERCA DEL DERECHO AL DESARROLLO HUMANO.

· ABORDAJE DOCENTE DE LA TEMÁTICA “DERECHO AL DESARROLLO HUMANO”.

· ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL.

· ESCUELA ESPECIAL DE FORMACIÓN LABORAL.

· ESCUELA DE RECUPERACIÓN. 

· CENTRO EDUCATIVO DE RECURSOS INTERDISCIPLINARIOS.

· ESCUELA HOSPITALARIA.

· ESCUELA DOMICILIARIA.

· ESCUELA RURAL.

· ESCUELA TÉCNICA.

· ESCUELA AGROTÉCNICA.

51. Una vez emitido,  el fallo del Jurado Nacional será inapelable.   

52. El Jurado Nacional recibirá un diploma de honor con logo de las instituciones intervinientes, en reconocimiento a su distinguida tarea en este Certamen. 

DE   LOS   PREMIOS

Principio del formulario

53. Habrá dos clases de distinciones:  

a. Premios Nacionales y Menciones Nacionales Especiales de Honor: los participantes que los obtengan y sus respetivos docentes y establecimientos educativos, recibirán un Diploma de Honor.

b. Premios Provinciales y Menciones Provinciales Especiales de Honor: los participantes que los obtengan y sus respectivos docentes y  establecimientos educativos, recibirán un Diploma de Honor.

54. Los jóvenes que obtengan los Premios Nacionales y el docente referente del escrito premiado con esta distinción serán invitados a realizar un viaje, con los gastos pagos.

55. Los participantes del viaje se comprometerán formalmente por escrito a cumplir el Reglamento que regirá el viaje y el recorrido, el que les será entregado antes de la salida, y sus padres deberán autorizar por escrito su participación en el mismo.
56. La posibilidad de emprender este viaje habilita un espacio de vinculación entre docentes, alumnos de distintas regiones del país, incentivando el respeto a la diversidad y el mutuo conocimiento de la idiosincrasia sociocultural  de cada uno. El contacto con diferentes culturas, lenguajes e idiosincrasias es la plataforma para un enriquecimiento simbólico. Tomando las palabras de Pozo
: “nada mejor para aprender, que la descentración que nos producen los demás, como focos de conocimiento alternativo que harán percibir la relatividad de los saberes de cada uno”
.
· Los jóvenes que sean premiados con una Mención Nacional Especial de Honor  en las categorías: escuela especial, escuela especial de formación laboral, escuela de recuperación, centro educativo de recursos interdisciplinarios, escuela hospitalaria y escuela domiciliaria o equivalentes en cada jurisdicción del país, sus respetivos docentes y establecimientos educativos, recibirán Premio y Diploma de Honor.
DEL   CRONOGRAMA   DE   ACTIVIDADES
57. El V Certamen Nacional de Valores se llevará a cabo a partir del 6 de Abril al 4 de Septiembre de 2009, fecha límite que tendrán las Escuelas para  entregar los trabajos a la Coordinación Provincial. En los casos de las Escuelas pertenecientes a Provincias que no cuenten con dicha Coordinación, deberán remitir los trabajos a la Fundación Democracia. 

58. Las instituciones escolares interesadas en participar del Programa deberán completar el Formulario de Contacto antes del 30 de Julio de 2009.
59. Aquellos participantes que estén en condiciones de enviar el escrito por mail, podrán hacerlo a la dirección info@fundaciondemocracia.org.ar. Esta posibilidad agilizará la intervención de nuestro equipo. No obstante, en todos los casos también deberán enviar el escrito original a la Coordinación Provincial hasta el 4 de Septiembre de 2009.

60. La Coordinación Provincial, que habrá nombrado un Jurado Provincial de evaluación, deberá comunicar el fallo y remitir los trabajos premiados a la Fundación Democracia antes del 25 de Septiembre, a fin de que los mismos sean evaluados por el Jurado Nacional.

61. El Jurado Nacional deberá presentar su fallo antes del 17 de Octubre de 2009. El mismo será publicado en la Página Web de la Fundación Democracia www.fundaciondemocracia.org.ar 
DISPOSICIONES FINALES
62. Todos los trabajos presentados por los jóvenes podrán ser utilizados por la Fundación Democracia para su publicación, evaluación y otros fines que se consideren oportunos, con indicación del autor y del Proyecto y pasarán a ser propiedad de la misma. En ningún caso se hará devolución de los trabajos presentados.

Circulo de Legisladores de la Nación

Fundación Democracia
Dirección Postal

Bartolomé Mitre 2087 1( Piso

CP 1039 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Teléfono

(011) 4953-5996 / 7412,  Int. 118

Fax 

(011) 4953-5996,  Int. 219

Correo Electrónico

info@fundaciondemocracia.org.ar
certamen@fundaciondemocracia.org.ar
Pagina Web

www.fundaciondemocracia.org.ar
Para mayor información comunicarse a nuestra sede con:

Lic. Paula Papi. Coordinadora Técnica

Sr. Daniel Rodríguez Oviedo. Coordinador Área Comunicaciones

Lic. María Raquel Bertone. Coordinadora Área Derechos Humanos
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� Analista francesa.


� Pedagogo español.


� Sociólogo francés.


� Concepción de propuesta didáctica centrada en la producción del niño desarrollada por la cientista de la educación argentina, Lic. Norma Filidoro, en su libro: Filidoro, Norma.  “Psicopedagogía: conceptos y problemas”. Buenos Aires: 2002.


� Los aspectos señalados en negro son nuestros.


� Resolución: A / 62 / 439 / Add. 6


� PAULO VI� HYPERLINK "http://www.vatican.va/holy_father/paul_vi/encyclicals/documents/hf_pvi_enc_" ��http://www.vatican.va/holy_father/paul_vi/encyclicals/documents/hf_pvi_enc_�


26031967_populorum_sp.html


� � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Pablo_VI" \o "w:Pablo VI" �Giovanni Battista Enrico Antonio Maria Montini� (1897-1978), � HYPERLINK "http://es.wikiquote.org/wiki/Papa" \o "Papa" �Papa� de la Iglesia Católica entre 1963 y 1978, llamado Paulo VI.


� “Conferencia Mundial de Derechos Humanos”. Viena, Austria. 14-25 junio de 1993.


� “Declaración sobre Derecho al Desarrollo”. 4 de diciembre de 1986. Resolución 41/128.


�Op Cit. Ver cita 10.


� Felipe Gómez Isa. Diccionario de Acción Comunitaria y Cooperación al Desarrollo. Derecho al Desarrollo.


� Op. Cit. Ver cita 9.


� Kofi, Annan. Discurso en Cedar Crest College, Allentown, Pennsylvania, 13 de septiembre, 1997.


� Séptimo Secretario General de las Naciones Unidas (entre 1997 y 2006). Fue galardonado, junto a la ONU, con el Premio Nobel de la Paz de 2001


� Luis T. Díaz Müller. Nuevo Derecho al Desarrollo y el nuevo orden mundial. México: Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de investigaciones jurídicas. 2004


� Investigador titular "C" de tiempo completo en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. México.


� Op. Cit. Ver cita 16.


� Op. Cit. Ver cita 16.


� Op. Cit. Ver cita 10.


� Coordinador INDH. República Dominicana.


� Miguel Ceara-Hatton, ¿Qué implica asumir el paradigma de desarrollo humano?


� Op Cit. Ver cita 22.


� PNUD


� Doctor en Derecho por la Universidad de Deusto. Profesor de Derecho Internacional Público y de Derechos Humanos, investigador de su Instituto de Derechos Humanos Pedro Arrupe, coordinador  del Máster Europeo en Derechos Humanos y Democratización.


� Op. Cit. Ver cita 22.


� Op. Cit. Ver cita 10.


� Definición y Medición del Desarrollo Humano. Informe 1990, 1990. 


� Op. Cit. Ver cita 10.


�“Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas Especiales: Acceso y Calidad”. Federico Mayor. Director General, UNESCO. Salamanca, España. 7-10 de Junio de 1994.


� KOLESAS, Mabel; De Volder, Carolina. LA CITA DOCUMENTAL. Elementos y ejemplos de referencia en los estilos de la MLA y de la APA. Documentos electrónicos ISO 690 –2. http://www.agro.uba.ar/biblioteca/cita.pdf


� Los datos de contacto figuran al final del cuadernillo.


� Para obtener los datos acerca de la Coordinación en cada Provincia visite nuestra página: www.fundaciondemocracia.org.ar


� Pedagogo español.


� Pozo, J. I. Aprendices y maestros: la nueva cultura del aprendizaje. España: 1996. Pág. 223. Editorial Alianza.





PAGE  
1

_1264252486.bin

